
Secretaría 

Solicitud de título de Formación Profesional 

 TASAS - 2026 

  

          Ordinaria           Bonificación Familia numerosa (50%)   

     Tasa      21,65€ 50% 

* EXENCIONES (100%) - TASA: 00.00€ 

• Familia numerosa categoría especial: se efectuará presentando el original del 
libro de Familia Numerosa de categoría especial y dos copias para su cotejo. 

• La acreditación de discapacidad igual o superior a 33%: se presentará el original y 
dos copias del Certificado. 

• La acreditación de víctima del terrorismo: se presentará el Certificado original y dos 
copias para su cotejo. 

 MODELO 046 

•  Acceso al Modelo 046 (Tributos Castilla y León) - Enlace 

• Pago presencial. Se entregará en el centro el justificante de pago sellado por la 
entidad. 

• Pago por tarjeta de crédito o débito o Bizum. Se imprimirá en papel un 
justificante de pago para entregar con la matrícula en el instituto (no se 
aceptará la presentación mostrando captura en el móvil) 

Antes de rellenar el impreso se recomienda: 

• Navegadores soportados : Microsoft Edge, Google Chrome, Opera y Mozilla Firefox. 

• Leer el PDF con las intrucciones oficiales. 

A la hora de rellenar el impreso: 

• Declarante / Sujeto pasivo. Son los datos personales (no de la persona que hace el 
pago, sino del alumno para el que se está solicitando la emisión del título.) 

• Fecha de devengo. Es la fecha en la que se rellena/paga la tasa. 
• Provincia. León 
• Centro Gestor. Consejería de Educación 
• Órgano Gestor. Dirección provincial  De León 
• Tasa / Precio Público: 

o Tasa 
▪ 307.2.0 Tasa por la expedición de títulos y certificados y por la 

realización de pruebas en el ámbito de las enseñanzas no 
universitarias. Desplegar usando el + 

▪ Expedición de títulos y certificados. 
▪ Título de Técnico de Formación Profesional, de 

Artes Plásticas y Diseño, de Técnico Deportivo, 
Certificado de nivel avanzado de Idiomas, 
Certificado de competencia general del nivel 
Intermedio B2 de Idiomas 

https://tributos.jcyl.es/web/es/modelo-pago-tasas-precios/acceso-modelo.html


• Detalle de la liquidación. Se rellena de forma automática tras seleccionar la Tasa" 
• Descripción del servicio solicitado. Redactar, según convenga: 

o Expedición del Título de Técnico en sistemas Microinformáticos y 
Redes... 

• Beneficios fiscales. A rellenar si los hubiera (familia numerosa...) y siempre que se 
puedan acreditar. 

• Liquidación. Se rellena de forma automática. 

Una vez acabado pinchamos en "Imprimir cumplimentado"  Si se ha elegido el pago 
presencial a través de Entidades colaboradoras. Se emitirán tres ejemplares. Las Entidades 
colaboradoras para el pago son: 

•     CaixaBank, S.A. (CaixaBank)  

•     Unicaja Banco, S.A. (Unicaja)  

•     Abanca Corporación Bancaria S.A.  

•     Cajas Rurales Unidas, Sociedad Cooperativa de Crédito (Cajamar)  

•     Caja Rural de Burgos, Fuentepelayo, Segovia y Castelldans, Soc. Coop. Cto. 

(Cajaviva)  

•     Caja Rural de Salamanca, Soc. Coop. Cto. (Caja Rural de Salamanca)  

•     Caja Rural de Soria, Soc. Coop. Cto.  

•     Caja Rural de Zamora  

•     Ibercaja Banco, S.A. (Ibercaja)  

•     Banco Sabadell, S.A.  

•     Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. (BBVA) 

 DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR EN LA SECRETARÍA DEL 
CENTRO 

 1.- Justificante de pago del Modelo 046 

 2.- Documentación personal 

• Una copia del DNI (sin caducar) en un folio A4, sin recortar y con el anverso y el 
reverso en la misma cara. 

• Dos copias de las exenciones/bonificaciones si las hubiera. Es necesario presentar el 
original para su cotejo. 

 3.- Solicitud cumplimentada facilitada por el Centro 

 


